
    

     

Guayaquil, 5 de octubre de 1987. 

Señora o o po , 
Marla Eugenia Castro de Castro A AAN -. 
Ciudad.- 

  

    

  

   

TAGAGOMA RAVIDJA JIUTAM SONDA BA 
€ Y tab tensa 10bixy2 297 

De mis consideraciones: lpaquo nútis la o 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañia IDALCA, INMOBILIARIA CASTRO HÍNALGO 
Señ., celebrada el dia de hoy, 5 de octubre de “ 1987, - las Ra 
designado ¡a Ude GERENTE, para un periodo de cinco. .añosS, . 
reemplazo de la señorita Mercedes Hidalgo Ppdez.- 

El cargo para el que ha sido ejscta implica la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia, asi como la 
administración de la misma con, las, ,ids: ampliás facultades, 
pudiendo realizar INDIVIDUALMENTE toda clase de gestiones, actos 
y contratoa” Que fueren ajenes-a1-—estatuto” polar, “Téndr 
además las Ale es señalagád ah Ya Escr uo blica de 
constitugidn,de la” ñia, autorizada por” ¿+ Notario: Pábliico de 

inscrita en ti Rélis La gi tx 
¡ : Es ¿Ey ] 

        

      

   

   

Particul L. 
7 , Los 
PODA en su conocimiento para los fines 

consiguiántas. y 

Ab, 

RAZON3 Dejo constancia de que en la presente fecha he aceptado el 
cargo aloque se refiere la nota que antecede.,- Guayaquii, 5 de 
octubre de 19387 

  

Certi-



a . » ou. o. » 

ficos: que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE a fojas 44.321, Número 12.253 del Registro Mercantil y anuta- 

do bajo el número 18.122 del Repertorio.--Archivándose los comproban 

tes de pago po Impuesto de ' Regiétro A, efensa Nacional.- Guayaquil, 

Diciembre dos /de novecientos ochentá” i siete.- El Registrador Mer    

certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota de este Nombra 

miento de Gerente a fojas 18.357 del Registro Mercantil de mil novecien 

tos ochenta 1 tres, al mergen de la Miscripción respectiva.- Guayaquil, 

Diciembre dos de mil novecientos Mente slete.» El Registrador Mer - 

cantil.-    
    

    

TOR MIGUEL ALCIVAR ANI 
e. Registrada: Mercantal del Camión 

 


